
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR    

Expediente. 19001-41-89-002-2019-00253-00  CC/NIT 

Demandante:   FERNANDO AUSBERTO CERON PINO C.C.. 76.317.288 

Demandados: GIOVANNI VIVAS PAZ C.C. 10.541.561 

 

 
CAIS 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 2444 

 

Popayán, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 128 del 26 de noviembre de 2.021 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por la estudiante de consultorio jurídico de la 

Universidad Autónoma del Cauca DIANA CAROLINA MENESES PEREZ, apoderada de 

la parte demandante dentro del presente asunto, el JUZGADO, 

  

 

R E S U E L V E: 

 

 

TIENESE Y ACÉPTESE a la estudiante de consultorio jurídico de la Universidad Autónoma 

del Cauca, DARLY LEYINNE CHICANGANA MAJIN, identificada con cedula de 

ciudadanía No 1.061.816.072 expedida en Popayán, y código estudiantil No. 000013693, 

como apoderada de la parte demandante FERNANDO AUSBERTO CERON PINO, en 

razón a la sustitución que le otorga DIANA CAROLINA MENESES PEREZ, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 


